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A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la misma.

Lucena, 27 de mayo de 2005.–Consejero Delegado 
solidario, Francisco Javier Alba García.–29.285. 

 LA COMPAÑÍA GENERAL
DEL AZAFRÁN DE ESPAÑA, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de la Sociedad «La Compañía General del Aza-
frán de España, Sociedad Anónima», a celebrar en su 
domicilio social, sito en Carretera de Valencia-Ademuz, 
kilómetro 30,5 (antes kilómetro 28), Llíria (Valencia), el 
día 27 de junio de 2005, a las 15 horas en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si procediera, el 
día 28 de junio de 2005, en los mismos lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de Transforma-
ción.

Segundo.–Propuesta de Transformación de la Sociedad 
en Sociedad de Responsabilidad Limitada y, en su caso, 
modificación y refundición de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Determinación de la estructura del Órgano 
de Administración y, en su caso, nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Ejecución de acuerdos.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la publicación de este 
anuncio cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener su entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita, la documentación relativa a los temas a 
tratar en esta Junta.

Asimismo, se informa a los señores accionistas del 
derecho que tienen a hacerse representar en la Junta con-
vocada, en caso de no poder asistir personalmente, con 
los requisitos establecidos en los Estatutos Sociales y en 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Llíria (Valencia), 6 de junio de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Agustín Escandón Huer-
ta.–32.604. 

 LA PERDIZ DE SOMONTES, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas 
que se celebrará en Madrid, Calle Carranza n.º 25, 4.º, 4, 
el día 30 de junio de 2.005, a las 10:30 horas, en primera 
convocatoria y el siguiente día 1, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio social de 2004 y propuesta de aplicación de re-
sultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar, expresamente, el derecho que corres-
ponde a los accionistas de obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos sometidos a 
la aprobación de la Junta General.

El Pardo (Madrid), 7 de junio de 2005.–Los Adminis-
tradores solidarios, Agustín Redondo López y Agustín 
Redondo Tuñas.–32.715. 

 LA SEDA DE BARCELONA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad en sesión celebrada con fecha 31 de mayo de 2005 
se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de «La Seda de Barcelona, Socidad Anóni-
ma», a celebrar en el «Teatre Modern» del Prat de Llo-
bregat (Barcelona), en primera convocatoria el día 26 de 
junio de 2005, a las doce horas treinta minutos, y en se-
gunda convocatoria el día 27 de junio de 2005 también a 
las doce horas treinta minutos para deliberar y adoptar 
acuerdos con respecto al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como del Informe de Gestión de la 
Sociedad y de su Grupo Consolidado, correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004, la aplica-
ción del resultado del ejercicio y de la gestión social de 
dicho período.

Segundo.–Modificación del valor nominal de cada 
una de las acciones que integran el total capital social de 
LSB para su fijación en 1 Euro mediante su reducción 
constituyendo una reserva indisponible y consiguiente 
modificación del artículo 5 de los Estatutos relativo al 
capital social.

Tercero.–Emisión de obligaciones convertibles en 
acciones por importe de 47.468.750 euros con venci-
miento a 5 años y con derecho de suscripción preferente 
y proporcional de los Señores Accionistas. Aumento del 
capital social en la cuantía necesaria para atender la con-
versión en acciones de las obligaciones que puedan emi-
tirse con delegación al Consejo de Administración de su 
ejecución y modificación estatutaria de la cifra en que, en 
su caso, quede fijado el capital social.

Cuarto.–Aumento de capital por un importe nominal 
de 72.400.000 euros mediante la emisión de 57.920.000 
nuevas acciones de 1 euro de valor nominal cada una, 
una prima de emisión de 0,25 euros por acción y con de-
recho de suscripción preferente y proporcional de los 
Señores Accionistas.

Quinto.–Cese, ratificación y nombramiento de Conse-
jeros.

Sexto.–Autorización para que la Sociedad y sus filia-
les puedan adquirir acciones propias al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 75 y Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la ejecución, desarrollo y subsanación, de los acuer-
dos que se adopten por la Junta, así como para sustituir 
las facultades que reciba de la Junta, y concesión de fa-
cultades para elevación a instrumento público de dichos 
acuerdos.

Asistencia y representación.–Podrán asistir a la Junta 
General convocada, personalmente o representados por 
otro accionista mediante endoso a su favor de la tarjeta de 
asistencia, todos aquellos accionistas que, a título indivi-
dual o en agrupación, acrediten la titularidad de, cuanto 
menos, acciones representativas de 15,0253 euros de va-
lor nominal mediante la acreditación de los correspon-
dientes certificados emitidos por la Entidad encargada 
del registro contable o Entidad adherida, siempre que tal 
inscripción se produzca con cinco días de antelación, 
cuando menos, a aquél en que haya de celebrarse la Junta 
y se hayan proveído de la correspondiente tarjeta de asis-
tencia nominativa. Corresponderá un voto por cada 
15,0253 euros de valor nominal, sin perjuicio del derecho 
de los accionistas tenedores de un número menor para 
agruparse y conceder su representación al objeto de po-
der ejercitar su derecho al voto.

Derecho de información.–A partir de la presente con-
vocatoria y en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas, así como inversores, obligacionistas, titulares 
de derechos especiales distintos de las acciones y repre-
sentantes de los trabajadores, tienen derecho a examinar en 
la página web de la Sociedad www.laseda.es o en el domi-
cilio social, sito en Avenida Remolar número 2, El Prat de 
Llobregat, y a solicitar la entrega o envío gratuito, de copia 
de los siguientes documentos: primero.–texto íntegro de 

las Cuentas Anuales, del Informe de Gestión, así como del 
Informe de los Auditores de Cuentas, tanto de la Sociedad 
como del grupo consolidado del ejercicio 2004; segun-
do.–la propuesta de aplicación del resultado de la Compa-
ñía y de las demás propuestas de acuerdos del Orden del 
Día que se someterán a su aprobación junto con los Infor-
mes del Consejo sobre las propuestas correspondientes a 
los Puntos Segundo, Tercero y Cuarto del Orden del Día; 
tercero.–el Informe de los Administradores y el Informe 
del Auditor designado a tal efecto por el Registro Mercan-
til en relación con la emisión de obligaciones convertibles, 
y cuarto.–el informe de gobierno corporativo del ejerci-
cio 2004.

Nota.–A los efectos oportunos, se advierte a los seño-
res accionistas que la Junta se celebrará muy probable-
mente en segunda convocatoria, o sea el próximo 27 de 
junio de 2005, a las doce horas y treinta minutos.

El Prat de Llobregat, Barcelona, 31 de mayo de 2005.–
El Presidente del Consejo de Administración, Rafael Espa-
ñol Navarro.–32.450. 

 LA TOJA, S. A.
Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Administrador Único, se convoca a 
los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en la Sala de Juntas del Banco Pastor, Can-
tón Pequeño, n.º 1 de A Coruña, el día 29 de junio 
de 2005, a las 13,00 horas, en primera convocatoria y, si 
a ello hubiere lugar, en segunda convocatoria, el siguien-
te día 30 de junio, a igual hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2004, así como de la gestión del 
Órgano de Administración durante dicho período.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Aplicación 
de Resultados.

Tercero.–Nombramiento o Reelección de Auditores 
de Cuentas para el ejercicio de 2005.

Cuarto.–Autorización al Administrador Único para 
aumentar el capital social, en una o varias veces, en las 
condiciones que estime oportunas, y hasta la cuantía y en 
el plazo y forma, previstos en el artículo 153 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y en los 
demás términos y condiciones y características que esti-
me pertinentes, y consiguiente modificación de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.–Asuntos varios.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Los señores Accionistas tendrán derecho a examinar, 
en el domicilio social, los documentos relativos a las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y el informe de los 
Auditores de Cuentas, así como el informe del Adminis-
trador Único al punto 4.º del orden del día, pudiendo ob-
tener de forma inmediata o gratuita la entrega o envío de 
dichos documentos.

Se recuerda a los Sres. Accionistas las condiciones 
establecidas para su asistencia a la Junta General, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.º de los Estatu-
tos Sociales.

A Coruña, 6 de junio de 2005.–El Administrador Úni-
co, Ricardo García Seijo.–32.712. 

 LA UNIÓN DE BENISA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
que tendrá lugar en Alicante, calle Comunicaciones, 10 
(Polígono de Babel), el próximo día 27 de junio de 2005 
a las diecisiete horas en primera convocatoria, o al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria si ello fuera preciso, para deliberar y tomar acuerdos 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 2004 y aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Nombramiento y/o reelección de Auditores 
de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Propuesta de modificación del artículo 15.º 
de los estatutos sociales.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
tiene derecho a examinar en el domicilio social y pedir la 
entrega o envío gratuito de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, el informe de los 
Auditores de Cuentas y el emitido por los Administrado-
res de la Sociedad justificando la modificación estatuta-
ria propuesta.

Alicante, 7 de junio de 2005.–El Consejero Delegado, 
Tibus, Sociedad Anónima, José María Pérez Arias.
32.688. 

 LABORATORIO DOCTOR
OLIVER-RODES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad a la 
reunión de la Junta General Extraordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social, C/De les Moreres, n.º 21 del 
Prat del Llobregat (Barcelona) , el próximo día 29 de ju-
nio de 2005 a las 11 horas, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les-Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria- 
correspondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la publicación 
de esta convocatoria cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad de forma inmediata y gratuita la documen-
tación que ha de ser sometida a aprobación de la Junta.

Prat del Llobregat, 2 de junio de 2005.–Jorge Oliver-
Rodés Sen, Administrador.–32.455. 

 LANDU, S. A. L.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el día 29 
de junio, a las 17:30 horas, en el domicilio social de Az-
peitia, en primera convocatoria, y en su defecto el día si-
guiente 30 de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio de 2004.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social, pedir y obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Azpeitia, 7 de junio de 2005.–Secretario del Consejo de 
Administración, José Luis Olaizola Guerendiain.–32.633. 

 LAVEPLAST SALAMANCA, S. A.
Convocatoria Junta General

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas 
que se celebrará en el domicilio social el próximo día 29 
de junio, a las diez horas, en primera convocatoria, y el 
siguiente día, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales y propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Cese y nombramiento de Administradores 
sociales.

Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Todo accionista podrá obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, así como, en su 
caso, el informe de gestión y el de auditoría.

Castellanos de Moriscos, 2 de junio de 2005.–Gerási-
mo Mazo Martín, Administrador solidario.–32.591. 

 LEBRA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria que tendrá lugar en su domicilio social, calle Nuestra 
Señora del Pino, número 27, bajo derecha, el día 27 de 
junio a las diez horas en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta sobre 
aplicación de resultados del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta, en su caso.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto al dere-
cho de asistencia, lo dispuesto en el artículo 23 de los 
Estatutos sociales, y que podrán obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Corralejo, 30 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo. Clotilde Losada Novoa.–32.470. 

 LILSA, RENTADOR INDUSTRIAL 
DE LLANES, S. A.

Anuncio de corrección

En el BORME n.º 106, de fecha 6 de junio de 2005, 
salió publicada la Junta General Ordinaria de la sociedad 
Lilsa, Rentador Industrial de Llanes, S.A. Mediante el 
presente anuncio se aclara que con igual fecha pero a di-
ferente hora, también se celebrará la Junta General Ex-
traordinaria, quedando invariable el resto del anuncio.

Vic, 7 de junio de 2005.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Miquel S. Subirachs Vila.–32.656. 

 LINE GRAFIC, S. A.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
«Line Grafic, Sociedad Anónima», para la celebración de 
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrar en 
primera convocatoria, el día 29 de junio de 2005, a las 
dieciocho treinta horas, en el domicilio social, sito en la 

calle Hermanos Noain, s/n, del Polígono Industrial de 
Ansoain (Navarra), o de ser necesario, en segunda con-
vocatoria, el día 30 de junio de 2005, en el mismo lugar 
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Traslado del domicilio social y en conse-
cuencia modificación del artículo 4 de los Estatutos de la 
sociedad.

Segundo.–Aprobación o, en su caso, censura de las 
cuentas anuales de la sociedad que comprenden el Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria refe-
rente al ejercicio 2004, con la aplicación del resultado del 
mismo ejercicio.

Tercero.–Lectura del informe de auditoría, correspon-
diente al ejercicio 2004.

A partir de la fecha de esta convocatoria de Junta Ge-
neral y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112, 
144 c) y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de audi-
toría de cuentas, el texto íntegro de la modificación de 
estatutos y el informe sobre la misma.

Ansoain, 6 de junio de 2005.–Jesús Urdaniz Rezusta, 
Administrador solidario.–32.725. 

 LONGUEIRA Y LONGUEIRA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en pri-
mera convocatoria el día 29 de junio de 2005, a las 12,30 
horas, en el domicilio social situado en avd. Linares 
Rivas, n.º 14, en la ciudad de A Coruña. En su caso, en 
segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, el día 30 
de junio, con el orden del día que a continuación se
especifica:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente a 2004 (formuladas en forma abreviada) 
y aplicación de resultados.

Segundo.–Revocación, si procede, del acuerdo de 
nombramiento de Auditor.

Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 212, número 2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista po-
drá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

A Coruña, 27 de mayo de 2005.–El Administrador 
solidario Genaro Longueira Ríos.–29.289. 

 LORETO 50, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA COMORI,
SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las sociedades «Lore-
to 50, Sociedad Limitada» y «Inmobiliaria Comori, So-
ciedad Limitada», celebradas el 23 de mayo de 2005, 
aprobaron por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Loreto 50, Sociedad Li-
mitada» (sociedad absorbente) de «Inmobiliaria Comori, 
Sociedad Limitada» (sociedad absorbida) con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que compone su patrimonio a la sociedad 


